
Caracas, 22 de febrero de 2011 
 
Estimados Padres y Representantes: 
 

La seguridad es la ausencia de riesgo, se puede entender como un objetivo y 
un fin que el hombre anhela constantemente como una necesidad primaria. 
 

En el Colegio, también se busca esa Seguridad, especialmente la de las alumnas. 
Para lograrla estamos trabajando en varios aspectos, uno de ellos es el uso 
reglamentario de los carteles de seguridad, mediante los cuales buscamos:  

 

• Identificar los carros de las familias del Colegio. 
• Agilizar la llamada de las alumnas. 

 
Es importante que todas las familias tengan el cartel en su vehículo en un lugar 

visible al entrar al área del estacionamiento, es una manera de detectar fácilmente el 
ingreso de personas ajenas a la comunidad educativa. Si necesita alguno adicional 
puede comunicarlo en la recepción del Colegio a la Prof. Liliana González. 
 

Reforzaremos esta medida con la indicación de que al acercarse a la profesora del 
micrófono bajen el vidrio para poder visualizar quién viene en el carro y lo 
mantengan así hasta recibir a la(s) alumnas(s) 
 

Colocando el cartel adecuadamente, sus hijas podrán ser llamadas incluso antes 
de llegar al lugar donde la profesora de guardia llama por micrófono a las alumnas, 
agilizando la cola también se mejora la seguridad además de reducir el tiempo de 
espera de todos. 
 
Queda terminantemente prohibida la salida de las alumnas solas a pie por el 
portón, a menos que vayan acompañadas por su representante, aunque el carro 
que las viene a buscar esté fuera esperando. 
 

Los representantes que así lo deseen podrán estacionarse sin obstruir el 
tránsito y bajarse a buscar a sus hijas dentro las instalaciones del Colegio. Antes de 
la 1:30 p.m. se podrán anotar en una lista en recepción y después de esa hora 
deberán dirigirse directamente a la profesora de guardia para anunciar a su hija 
por micrófono. Todas las alumnas, sin excepción, deben de ser llamadas por 
micrófono para su salida del Colegio. 
 

Con la finalidad de agilizar la salida de las alumnas, se debe evitar obstaculizar 
el área de la recepción. Los padres deberán esperar en la zona techada de la 
entrada del Colegio ya que las puertas de vidrio de recepción serán abiertas a la 1:30 
p.m. sólo como vía de salida.  

 
Los representantes de 1er grado podrán esperar en la reja de salida del 

salón de psicomotricidad, que es el lugar donde ellas esperan. 
 

No se permitirá el ingreso de los padres al pasillo principal para facilitar la 
salida de las alumnas. 
 

Los vigilantes no están autorizados para sacar a las alumnas del Colegio. 
 

Hacemos un llamado especial a todos los padres y representantes del Colegio 
a que, conscientes de la delicada situación que estamos viviendo, sintamos la 
necesidad de colaborar con la seguridad de nuestras alumnas. Evitemos que las 
alumnas se expongan caminando solas sin la protección de un adulto. 

 
Atentamente, 
 

Sociedad de Padres y Consejo Directivo 
Colegio Los Campitos 


